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A los Accionistas de AGROSIARCORP SA 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañias y lo referente 
u tas obligaciones de los Comisarios. cn mi colidad de Comisarm de 
AGROSTARCORP SA. presemo “4 muedes mi informe y opinión sobre la 
rucamabilidad y suficiencia de la mformución presenta u ustedes por la 
Administración, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de 

la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre «e 2016 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 

Los administradores de la compañía son responsables de la preparación y presentación 
¿le las extados fmancteras de conformidad con Normas Internacionales de Información 
Eimanciera. Así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles 
¿mernow relevamies para la preparación y presemacuón de tules estados financieros. 

Responsabilidad de la Comisario Principal 

Mi responsabilidad es expresar wna opinión subre los extados financieros de la 
compañía, basada en la revisión «fectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
administración, de las normas legales, estarutarias y reglamentarias. así como de las 
Resoducumes de Junta General de Acciomstas y de las recomendaciones y 
anaorczaciónes del Directorio. 

Esta revisión fue efecmadu siguiendo los Imeamuentos de las muemas internacionales de 
Auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas selectas de los registras comables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidas en los estados financieros. 
adecuado aplicación de lux Normas Internacionales de Información E inanciera, 

Evuluación del control merno de la compañia y otros procedimiemos de revisión 
considerados necesarios de ucuerdo con las circunstancias. 

Para exte propósuo. he obiemdo de los administradores, información «de las 
«operaciones, registros contubles y documentación sustemaror:a de lax transacciones 
revimadas sobre bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación 

financiera al 31 de diciembre de 2016 y el correspundiente estado de resultado 
jnvegralasi como los libros sociales de la compañía y, entre ellos, las actas de Jumias de 
Acciomisias y Directori. Consadero que los resultados de la revisión proveen bases 
apropiadas para expresar mu opinión.



Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente. en 
odas las aspectos materiales, la siruación financiera de AEREOSTARECU SA, ul 3/ 
sde diciembre de 2016 y el resultado de sus operaciones por el uño terminado en esa 
fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. Las 
variaciones en su patrimomo y sus fluyos de efectivo por el año termunado en esa fecha, 
le conformidad com lus normas establecida por la Superintendencia de Compañías 

Addicuomalmente, he podido verificar que las administradores han cumplido con lus 
disposiciones e instrucciones de la Junta Cieneral de Accionistas y del Directorio; y. 

¿pac los libras socrales de la compañía están adecuadamente manejados. 

De conformidad « los estados financieros de la empresa al 31 de diciembre de 2016. 

Datos financieros relevantes 

Las ventas rexastradas son por $ 97,492. 74con una utilidad del eyercioro de $ 5639.05 

Al 31 de Diciembre, se cuenta con un capital suscrito y pagado de $ 500,00 (Ocho 
<semtas dólares con 00 100)y ton patrimonio de $ 7065.61 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de 
la compañía ha determinado adecuados procedimientos de control merma. lo cual 
cuntribuye a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo 

Jinancioro y administrativo eficiente de sus recursos, 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimento «a lo dispmesto en el Código de Trabajo. imformo que durante el 
eyercicno 2016, la compañía no mantuvo trabajadores. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Ex importame señalar que en mi calidad de comisario de la compuñía, he dado 
cumplimento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de 
Compañías. 

Hentamepte 

RODRIGUEZ ALEXANDRA ELIZABETH 
CA 171651119-9 
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